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SECCION QUINTA

Núm. 4.315

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Extractos de los acuerdos adoptados 
por lá Muy Ilustre Comisión Per
manente en sesión ordinaria cele
brada en segunda convocatoria el 
día 3 de agosto de 1962.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de segunda convocatoria, siendo las 
trece horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, accidental, D. Mariano Arri
bas Fuertes; Teniente de Alcalde, don 
Ricardo Mur Buil; " Secretario acci
dental, D. Manuel Bueno Monreal, e 
Interventor de Fondos municipales, 
D. Manuel González-Simarro y López.

Fue leida y aprobada el acta de 
la sesión anterior sin que se formu
laran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia el 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y los Tenientes de Alcalde se
ñores Paricio, Franco de Espés, Blas
co, Beltrán y Mfalumbres por hallar
se ausentes de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar a D. Antonio Granados 

Barneto para ocupar una plaza del 
Parque de Tracción municipal con 
carácter interino.

—Aprobar facturas por diversos 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.,

—Poner a nombre de D.? Amalia 
González los terrenos concedidos a 
canon a favor de su difunto esposo.

—Desestimar petición de D. Maria
no Cristóbal Latorre de que se le 
conceda un terreno sito en el barrio 
de Alfocea para destinarlo a pastos, 
ya que eb solicitante no reside ac
tualmente en el expresado barrio.

—Sancionar en la forma proceden
te a D. Cándido Mateo por cultivo 
sin licencia de parcelas municipales.

—Resolver en la forma que se in
dica en el dictamen denuncia con
tra D- Eduardo López por cultivo de 
parcelas sin licencia municipal, san
cionándolo en la cuantía procedente.

—Notificar a la Junta del Canal 
Imperial de Aragón el importe de las 
cantidades que deben serle abonadas 
por el Excmo. Ayuntamiento por los 
conceptos que se indican en el dic
tamen.

—Enajenar a favor de D'. Antonio 
Guillén Muñio una partida de made
ra apeada, en las condiciones que ri
gen estas concesiones.

—Concertar directamente con don 
Ricardo Chueca la realización de di
versas obras en el Matadero.

—Adjudicar a D. Ricardo Chueca 
Gil las obras de demolición precisas 
en la calle de Canfranc.

—Desestimar petición de D? ^ofia 
VelasCo Sanmillán y otras limpiado
ras de la Empresa “Brillos y Puli
mentos”, al servicio del Teatro Prin
cipal, que solicita haberes no abona
dos durante el periodo de tiempo 
comprendido de 15 de junio a 15 de 
septiembre de 195^, 1960 y 1961, ya 

que no existe relación laboral entre 
las interesadas y el Ayuntamiento.

—Afiliar a D? Casilda Pérez Fer
nández, limpiadora del grupo esco
lar “Andrés Manjón”, a los seguros 
sociales unificados.

—Conceder a D. Pascual Trasoba- 
res Andrés, Secretario de Adminis
tración Local, jubilado, el beneficio 
de asistencia médico - farmacéutica.

—Conceder a D. Lino Palazuelos 
Casado, Celador de la Policía Sanita
ria de Abastos, la ayuda por nupcia
lidad que solicita.

—Conceder a D. Ramón Gascón 
Anadón, ayudante de matarife, la 
ayuda por nupcialidad que solicita.

—Conceder a D. Francisco Bullido 
Gómez, inspector de Rentas y Exac
ciones, la ayuda por natalidad que 
solicita.

—Aprobar la pensión de jubilación 
de D. Minervino González Gutiérrez, 
chofer municipal.

—Aprobar la pensión de viudedad 
de D.- Concepción Sanz Morquechi,. 
Vda. del inspector de Rentas y Exac
ciones D. José Oliva.

—Abonar las horas extraordinarias 
devengadas por el personal adminis
trativo del Matadero, correspondien
tes al mes de mayo.

—Abonar las horas extraordinarias 
devengadas por el personal del Ma
tadero, correspondientes al mes de 
junio.

—Abonar las horas extraordinarias 
devengadas por el delineante D'. Fran
cisco Sierra Corbi, durapte el mes 
dp junio.

—Comunicar a D. Vicente Escota y 
D, Arquimedes Marco, sobre su pe- 
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lición de jornada de trabajo, que. la 
obligación de los guardas de montes 
es vigilar constantemente los predios 
que están bajo su custodia.

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia el importe 
de los gastos ocasionados por doña 
Esjjeranza Ramo, esposa de un fun
cionario municipal. •

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia el importe 
de los gastos ocasionados en este es
tablecimiento por D. Manuel Sancho 
Domingo, funcionario municipal.

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia el importe 
de los gastos ocasionados por don 
Pascual Villagrasa, funcionario muni
cipal.

—Quedar enterada del acuerdo del 
Ayuntamiento de la villa de Pedrola 
de dar el nombre de Zaragoza a una 
de las principales nuevas calles.

—Abonar una subvención de pese
tas 5.000 a favor del Patronato Cató
lico de la Sociedad Protectora de Jó
venes Obreros y Comerciantes.

—Acceder a la cancelación de 
aval del Banco Aragonés de Crédito, 
prestado por D? María Marco, en ga
rantía del aplazamiento de pago de 
cuotas de contribución especial ya 
satisfechas.

—Aprobar la liquidación y cuenta 
general de los presupuestos extraor
dinarios números 7 y 9 de los ac
tualmente en vigor.

—Anular los recibos que se indi
can, correspondientes al segundo tri
mestre del año actual, por el con
cepto de arbitrio sobre la riqueza 
urbana.

—Devolver la fianza complementa
ria constituida por “Transportes Me
canizados”, S. A., para responder de 
la ejecución de las obras de instala 
ción de carpintería metálica en la 
nueva Casa Consistorial.

—Adjudicar directamente a “Fo
mento de Obras y Construcciones”, 
S. A., las obras de cimentación de la 
fuente de la Plaza de la Seo, por la 
cantidad de 25.842 pesetas.

—Seguidamente la Muy Ilustre 
Comisión Permanente quedó entera
da de una afectuosa carta del Exce
lentísimo Sr. D. José Antonio Gimé
nez Arnau, Embajador de España en 
Guatemala, en la que manifiesta que 
al poner pie en dicha nación, quiere 
cumplir primeramente con su deber 
de aragonés en servicio oficial, di
rigiendo un muy cordial saludo ai 
Alcalde de su ciudad natal, con la 
expresión de su gratitud por cuantas 
atenciones ha recibido en sus visitas

■ ---------------------------------

a Zaragoza, y se ofrece incondicio
nalmente. El Sr. Alcalde accidental 
propuso se agradezca al Sr. Giménez 
Arnau su delicada deferencia, y así 
se acordó.

Se levantó la sesión a las trece 
veinte horas.

Zaragoza, 6 de agosto de 1962.— 
El Secretario accidental Manuel Bue
no Monreal. — Visto bueno: El Alcal
de, Mariano Arribas Fuertes. •

Núm. 4.315

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada en segunda convoca
toria el día 10 de agosto de 1962. 

' Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente, en la Sala Consis
torial, a las trece horas, bajo la pre
sidencia de limo. Sr. Alcalde acciden
tal, D. José M.? Franco de Espés y 
Domínguez, con el Teniente de Al
calde D. Luis Blasco del Cacho. Se
cretario accidental, D. Manuel Bueno 
Monreal. '

Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior sin que formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. ,

Excusaron su falta de asistencia 
los señores: Alcalde-Presidente, don 
Luis Gómez Laguna; Tenientes de Al
calde Paricio, Arribas, Beltrán y Ma- 
lumbres, por encontrarse ausentes de 
Zaragoza, y el Sr. Mur, por encon
trarse enfermo.

Seguidamente se acordó:
Aprobar escrito del Tribunal que 

ha juzgado la oposición restringida 
para la provisión de una plaza de 
fontanero, nombrando a D. Joaquín 
Montón García.

—Dar la conformidad a los extrac
tos de los acuerdos adoptados por la 
Muy Ilustre Comisión Permanente du
rante el pasado mes de julio.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a 
diversos servicios municipales.

—Conceder a canon la tierra que 
solicitan D. Joaqin Blanco Zapater y 
D. Elias Gascón Guerrero.

—Aprobar la recepción provisional 
de las obras de ampliación de una 
manzana de nichos perpetuos, segun
da fase, en el Cementerio Católico de 
Torrero, construida por D. Miguel 
Ortilles Cubel.

—Dar la conformidad a la recep
ción provisional de las obras de am
pliación de una manzana de nichos 

----------------------------------------------------- -—

perpetuos, primera fase, en el Cemen
terio Católico de Torrero, construida 
por D. Miguel Ortilles.

—Recibir provisionalmente las obras 
de construcción de dos manzanas de 
nichos de alquiler y* una manzana a 
perpetuidad realizadas por D. Miguel 
Ortilles Cubel. 1

—Abonar a D? Cipriana Contamina, 
Vda. de D. Francisco Iranzo, jubilado 
que fue de esta Corporación, las can
tidades devengadas y no percibidas 
por el difunto.

—Abonar a D3 Elena, D. José Ma
ría, D. Angel y D? Mercedes López 
Garasa los haberes no percibidos por 
su madre, D.5 Juana Garasa, pensionis
ta de este Ayuntamiento.

—Abonar a D. Francisco y D.’ Car
men Pío Sanmiguel los haberes no 
percibidos por su difunto padre, don 
Mariano Pío, jubilado que fue de este 
Ayuntamiento

—Quedar enterada de la pensión de 
jubilación, forzosa por edad concedi
da por la Mutualidad Nacional de Pre
visión de Administración Local a doña 
Natividad Lafita Fidalgo.

—Quedar enterada de la pensión 
de jubilación concedida por la Mutua
lidad Nacional de Previsión de Ad
ministración Local a D. Urbano Cano 
Ochando, Celador de la Policía Sani
taria de Abastos.

—Abonar a D. Cristóbal Carrascosa 
Vázquez la cantidad que se indica, 
por compensación de atrasos por an- 
güedad.

—Llevar a efecto varias reparacio
nes en la escuela de San José de Cala- 
sanz, por un importe de 8.750 pesetas.

—Dar las órdenes oportunas para la 
confección y colocación de la placa 
rotuladora de la calle Santa Teresa 
de Jesús.

—Desestimar petición de la Junta 
Parroquial de Moverá sobre ayuda 
económica para construcción de una 
iglesia en dicho barrio, por carecer 
de disponibilidades económicas para 
este fin.

—Aprobar la cuenta general del 
presupuesto ordinario de 1961 contra 
la que no se ha formulado reclama
ción alguna.

—Aprobar la cuenta del presupues
to refundido especial de urbanismo 
contra la que no se ha formulado re
clamación.

—Aprobar cuentas justificadas que 
formulan el Jefe de la Policía Sanita
ria de Abastos, el Jefe de la Sección 
de Gobernación y la Superiora de la 
Casa de Socorro.

—Aprobar la actuación de la Ase
soría Jurídica municipal en la sus-
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pensión de pagos promovida por la 
razón social “industrias Barsa”, deu
dora de la Corporación. ■

—Aprobar el acta de. replanteo de 
las obras de pavimentación de las 
calles Domingo Ra<n, Quinao y Jor
dán a.

—Dar la conformidad al acta de 
replanteo de las obras de pavimenta
ción de la calle Maestro Estremiana.

—Aprobar la recepción provisional 
de las obras de pavimentación del ca
mino de Monzalbarba.

—Recibir provisionalmente las 
obras de pavimentación de la calle 
Blas Uribe.

—Aprobar la recepción provisional 
de las obras de pavimentación de la 
Avda. de las Fuentes manzana “A”.

—Recibir definitivamente las obras 
de abastecimiento de agua y alcan
tarillado en las calles de Mallorca y 
Sante Fe. .. .

—Celebrar subasta a fin de contra
tar las obras de pavimentción de 
calzada del Paseo del Canal, entre las 
-compuestas y la calle Levante, por 
299.569’25 pesetas.

—Celebrar subasta a fin de con
tratar las obras de pavimentción de 
la calle de Supervia, entre las de Luis 
Vives y Agustín de Quinto, con un 
presupuesto de 213.156’02 pesetas.

—Celebrar subasta para contratar 
las obras de pavimentación de la Pla- 

_za San Gregorio, y segundo tramo de 
la calle de Blas Ubide, con un presu
puesto de* 367.210’67 pesetas.

/ —Celebrar subasta a ' fin de insta
lar alumbrado público eléctrico en la 
calle Cortes de Aragón, con un pre
supuesto de 423.959’25 pesetas.

—Aprobar proyecto de alcantarilla
do de las viviendas del Parque y la 
adjudicación mediante concierto di
recto de la ejecución de las obras a 
D. Andrés Espinosa Velasco, por pese
tas 6.499.

—Aprobar el proyecto de ramal de 
alcantarillado de la calle Belchite 
y adjudicar su ejecución directamen
te a D. Felipe Santaflorentina, por 
79.446’53 pesetas. .

—Devolver a D. Enrrique Coca la 
fianza definitiva que constituyó como 
adjudicatario de las obras de insta- 
ción de alumbrado público eléctrico 
en la Plaza de San Gregorio.

—Idem ídem de instalación de 
alumbrado público eléctrico en la 
Avda. de las Fuentes.

—Idem ídem de instalación de 
alumbrado en el camino de - acceso 
al barrio Oliven

—-Devolver a D. José García López 
la fianza definitiva que constituyó 
como adjudicatario- de las obras de 
pintura y del mareaje y señalización 
de la ciudad.

—Devolver a D. Sebastián Xifré 
Sala la garantía complementaria que 
constituyó como adjudicatario de las 
obras de pavimentación de la Plaza 
de España del barrio dé la Cartuja.

—Idem ídem de pavimentación de 
las calles Rodrigo de Rebolledo y 
Salvador Minguijón.

—Idem ídem de pavimentación de 
calzada y aceras de la calle Don. 
Juan dé Aragón.

—Idem ídem de rectificación de 
bordillos en la carretera de Madrid.

—Idem ídem de instalación de 
agua y alcantarillado en las calles de 
Mallorca y Santa Fe.

—Devolver a D. Abel Mainar la 
fianza complementaria que constitu
yó como adjudicatario de las obras 
de pavimentación de la calle Blas 
Ubide.

—Expedir un duplicado de resguar
do de fianza, por importe de pese
tas 1.000, a favor de D. Santos Gas
cón Mareen por extravio del origi
nal número 3.967. •

—Seguidamente el limo. Sr. Alcal
de accidental D. José María Franco 
de Espés y Domínguez dio cuenta 
del fallecimiento, ocurrido en acci
dente de automóvil, de los Excelen
tísimos Sres. D. Isidro Calvo Hernáiz, 
General de Brigada de Ingenieros, en 
reserva, y de su esposa, D? María 
García Navarro (q. e. p. d.), e hizo 
resaltar las virtudes de ambos fina
dos, y propuso, y asi se acordó, por 
unanimidad, hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación por 
esta sensible pérdida y que se comu 
ñique el más sentido pésame a los 
hijos de los fallecidos.

—Igualmente dio cuenta del falle
cimiento del limo. Sr, D. Teodoro 
Bailo Tenas, destacada personalidad 
en la vida, musical de Zaragoza, Me
dalla de Oro de la Ciudad, y propuso 
asimismo constase en acta el senti
miento corporativo por esta desgra
cia, comunicándose el pésame a los 
familiares del finado, y así se acor
dó unánimemente.

Se levantó la sesión a las trece 
quince horas.

Zaragoza, 13 de agosto de 1962.— 
El Secretario accidental, Manuel Bue
no Mtonreal. — Visto bueno: El Alca! 
de, José María Franco de Espés.

SECCION SEXTA

.. Núm. 4.320 ■

PÍNTANO

Subasta de pastos
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

y con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas, se saca a pública su
basta el aprovechamiento de pastos 
para el año forestal de 1962-63, de 
los montes catalogados de este Muni
cipio, los que a continuación se ex
presan:

Montes “Samitier” y “Lográn", 
para el aprovechamiento de 300 ca
bezas lanares y 20 mayores, por el 
tipo de tasación de 16.000 pesetas.

La subasta de los mencionados 
montes tendrá lugar a los diez días 
hábiles de su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, por 
haberse declarado la misma de ur
gencia, conforme determina el vigen
te Reglamento de Contratación Muni
cipal, a las doce horas de su maña
na, caso de que quedase desierta la 
primera, se celebrará una segunda 
subasta a los dos días siguientes y 
hora también de las doce de su ma
ñana. . ’ ' t

Pintano, 8 de septiembre de 1962. 
El Alcalde, Daniel Soleras. .

í i b " 
Núm. 4-320
PINTANO

Subasta de pinos
Con arreglo al Plan general de 

aprovechamientos forestales para el 
año 1962-63, aprobado por el Distri
to Forestal de la provincia, se saca 
a pública subasta el aprovechamien
to siguiente:

Monte número 208, denominado 
“Lográn”. Número de pies 500, espe
cie pino silveste, con un volumen de 
215 metros cúbicos, en rollo y con 
corteza, y 151 estéreos de leña 
gruesa.

a) Plazo de ejecución: Año fo
restal.

b) Este aprovechamiento esta in
cluido en el grupo primero.

c) El precio tipo o base de subas
ta será el de 113.015 pesetas. Precio 
índice (25 por 100 más), de pesetas 
141.268’75.

d) El tanto por ciento de la cor
teza calculado para este aprovecha
miento es del 20 por 100.

e) La fianza provisional será del 
5 por 100 del tipo tasación.
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lí) : La Stoa deffnit)v9* sétáP d.^ 
10 por. 100 del. precio remate.

8) El certificado profesional de
berá ser presentado en el acto de la 
subasta; el mencionado certificado 
podrá ser sustituido a estos efectos 
por testimonio notarial del mismo.

|1L Modelo de proposición figura-r 
do al pie del presente. anuncio. . 

i) Los pliegos deberán ir acorné 
pañíido^.. dpi fiesguardo del depósito 
dp.Ja fianí? provisional y declara
ción que sp cita en el apartado ter
cero del articulo 30 del Reglamento 
de Contratación Municipal, debida
mente reintegrados, y se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta las trece horas del dia en que 
se cumplan veinte días hábiles, a 
contar del dia siguiente a aquel en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

j) La apertura de plicas tendrá 
lugar en la Casa Consistorial al dia 
siguiente hábil a aquel en que haya 
terminado el plazo de presentación 
de pliegos y hora de las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal eq quien de
legue.

1) Los pliegos de condiciones eco- 
nóniico - administrativas quedan ex
puestos al público por espacio de 
ocho dias hábiles, a efectos de re
clamaciones.

Pintano, 8 de septiembre de 1962. 
El Alcalde, Daniel Soleras.

Modelo de proposición

D..... , de ...... años de edad, na
tural de, provincia de ....... con 
residencia en calle ....... núme
ro ....... en representación de ....... 
lo cual acredita con ...... en..posesión 
del certificado profesional apto para 
adquirir aprovechamientos de made
ra en montes, expedido por el Dis
trito Forestal de ...... número.......... 
en relación con la subasta anunciada 
en ?1 ‘‘Boletín Oficia,” de la provin
cia de Zaragoza, de fecha ...... en 
el monte ...... de.. la pertenencia de 
...... ofrece la cantidad de ....... pe
setas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

ut PKIMKKA INSTANCIA 
....

Num. 4.333
i i.i A. ü j . vübv yb ¿.fi idc» 

JUAGADO,. NUM, 2^.^ " .>
D. Nioolás Martin Perreras, Magistra- 
. do., Juez de primera instancia del

Juzgado número 2 de Zaragoza;
Pq f  el presente edicto se hace sa

ber: Que en ■ el juicio ejecutivo nú
mero 215 de 1961 instado por D. Se- 
rapio Contin Giménez, representada 
por el Procurador D. José Velasco, 
contra D. José García Bes, vecino de 
Sástago, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes 
que se describen en el edicto publi
cado en el "Boletín Oficial” de la 
provincia de 12 de abril último.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 19 de octubre próximo, a las do
ce de su mañana, guardándose en la 
misma las prevenciones legales en 
dicho edicto contenidas.

Dado en Zaragoza a diez de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y" dos. — El Juez, Nicolás Martin.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 4.332 m
SABADELL

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido en la pie
za de declaración de herederos di
manante de las diligencias sobre 
prevención de “ab intestato” de don 
Máximo Juderías Caballero, vecino de 
Sardañola, donde falleció el dia 7 de 
octubre de 1951 por el presente se- 
hace pública, por segunda vez, la 
existencia de dicho expediente para 
que, dentro del término de veinte 
días, puedan comparecer ante este 
Juzgado los que se crean con algún 

derecho a sucesión tiel mismo, ba
jó apercibimiento de' Id que haya 
lugar en derecho. ( ‘

Sabadelí, veintidós de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos. —. El 
Secretarió, (ilegible). .

PARTEAN O OFICIAL

Núrii. .L335
■ ..f tfonidí.'ii' i/r.q ni, , r .do 

COMUNIDAD DE REGANTES DE OI VAN
Y SINDICATO DE RIEGOS 

DE CASPE

Convocatoria
Para la celebración de la Junta 

general ordinaria él dia 30 de sep
tiembre y hora de las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y a 
las cuatro treinta en segunda de 
acqerdo con las Qrdenanzs vigentes, 
celebrándose ep el salón de sesionas 
de la Casa Consistorial, convocando 
a todos los efpctps a los partícipes 
regantes, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen con el número de asis
tentes al acto.

Primero. Lectura del acta anterior 
y su aprobación, si procede.

Segundo. Memoria semestral del 
Sindicato.

íercero. Presupuesto posible para 
1963, según memoria anterior de 
1962, y estudios realizados.

Cuarto. Proyecto de caiTalizar la 
acequia principal y normas a seguir.

Quinto. Dar cuenta de resoluciones 
superiores y escritos varios.

Sexto. Elección de Presidente del 
Sindicato y Vocales del Sindicato y 
Jurado de Riegos, y con ello la re
presentación en el Sindicato Central 
del Guadalope.

Séptimo. Ruegos y preguntas.
Caspe, 24 de agosto de 1962.— El 

Presidente, (ilegible).

Impreta del Hogar Pignatelli
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Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
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